
Normas Legales del 28.12.2012 74

RESOLUCIÓN DEL SUPERINTENDENTE ADJUNTO 
DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 

Nº  070-2012-SUNARP/SALima, 27 de d iciembre de 2012VISTAS: Las Actas de Instalacióny des ignaciónde losrespect ivos Pres identes de las cinco Salas de l TribunalReg ist ral, de fecha26 de d iciembre de 2012CONSIDERANDO:Que, e l Tribunal Reg ist ral es e l órgano de laSuperintendencia Nacional de los Reg ist ros Públicoscon competencia nacional para conocer y reso lver ensegunda y últ ima instancia administ rat iva las ape lacionescont ra las observaciones, tachas y ot ras decis iones de losRegist radores y abogados cert ificadores emit idas en e lámbito de su función reg ist ral;Que, los art ículos 3° y 6° del Reglamento del TribunalRegistral, aprobado por Resolución N° 263J2005JSUNARP/SN, establecen que el Tribunal Regist ral cuenta con unpresidente designado porel periodo de un (1) año;Que, el art ículo 62° del Reglamento de Organización yFunciones de la SUNARP, aprobado mediante ResoluciónSupremaNº 139]2002]JUS,establecequeelSuperintendenteAdjunto designa al Presidente delTribunal Registralentre lospresidentes de cada unade las salas,que hansido elegidospor las y los integrantes de sus respect ivas salas;Que, mediante Reso lución de l SuperintendenteAdjunto de los Regist ros Públicos N° 068J2012JSUNARP/SA se estableció la confo rmaciónde las salas de lTribunalReg ist ral para e l año 2013;Que, en atención a los documentos de v istos , resultape rt inente oficializar la des ignación de los pres identes opres identas de cadaunade lassalasde lTribunalReg ist ral;as í como proceder a la des ignación de l Pres idente de lamencionada instancia reg ist ral, para e l período 2013;De conformidad con lo dispuesto porel literal l)del articulo13º del Estatuto de la SUNARP, a Ley de creacióndel SistemaNacional y la Superintendencia Nacional de los RegistrosPúblicos, Ley Nº 26366,el Estatuto de la SUNARP, aprobadoporResoluciónSupremaNº 135]2002]JUS,yelReglamentodeOrganizacióny Funciones de la SUNARP, aprobado medianteResolución SupremaNº 139]2002]JUS;SE RESUELVE:
Artículo Primero.-

Formalizar la designación de losPresidentes y Presidenta de Sala, efectuada por las y losVocales que conforman las cinco salas delTribunal Registral,respect ivamente, para el periodo 2013, que a cont inuaciónse detalla:
Artículo Segundo.-

Des ignar como Pres idente de lTribunal Reg ist ral para e l año 2013 al señor abogadoPedro A lamo Hidalgo .Regíst rese, comuníquese y publíquese.JORGE ORTIZ PASCOSuperintendente Adjunto de los Regist ros Públicos
882733-1

RESOLUCIÓN  N° 04-2012-SNCP/CNCSan Is id ro , 26 de d iciembre de 2012VISTO el informe N° 030J2012JSNCP/ST, exped idopor la Secretaría Técnica de l Sistema Nacional Integradode Información Catast ral Pred ial (SNCP) mediante e l cualremite al Pres idente de l Consejo Nacional de Catast ro unconjunto de proyectos de manuales catast rales ; yCONSIDERANDO:Que, mediante Ley N° 28294, se creó e l SistemaNacional Integrado de Catast ro y su v inculación cone l Reg ist ro de Pred ios – SNCP, con la finalidad deregular la integración y unificación de los estándares ,nomenclaturas y procesos técnicos de las d ife rentesEnt idades Generadoras de Catast ro en e l país , a efectosde conso lidar la información catast ral y las característ icasde los pred ios y/o derechos sobre éstos ;Que, e l art ículo 8° de la Ley N° 28294, contempla lasfunciones de l Consejo Nacionalde Catast ro de l SNCP,quecomprende lade aprobar las normas técnicas requeridaspara la integración catast ral y su v inculación con e lReg ist ro de Pred ios ; y la de establecer los estándaresy especificaciones técnicas para la formulación,actualización y mantenimiento de la información catast ralde pred ios o derechos sobre éstos , de conformidad a loslite rales d) y f ) de l referido art ículo , respect ivamente ;Que, no ex isten manuales en e l ámbito catast ralque cont ribuyan al t rabajo estandarizado, art iculado yadecuado de las d iversas ent idades gene radoras decatast ro a nive l de quehacer catast ral y, en tal contexto ,la SUNARP bajo e l liderazgo de l SNCP y con e l apoyode una consulto ría de modernización catast ral generóun conjunto de proyectos de manuales catast rales , quecontaron con la conformidad técnica de las inst it ucionesconformantes de l Consejo Nacional de Catast ro , at ravés de sus representantes en e l Equipo Técnico de laSecretaríaTécnica de l SNCP;Que, se cons ideró conveniente que , antes de suaprobación fuera objeto de una debida d ifus ión a nive lnacional para recoger los respect ivos aportes quepermitan garant izar su plena eficacia a nive l nacional, demanera que puedan encont rar e l consenso y validaciónint rínseca parasu uso nacional;Que, en consecuencia, se ha realizado un conjuntode acciones part icipat ivas y de d ifus ión que hancomprend ido, ent re ot ras , la realización de t res talle resen Lima, Chiclayo y Puno, en e l que han intervenidorespect ivamente funcionarios de las inst it ucionesintegrantes de l Consejo Nacional de Catast ro y de ot rasent idades de laAdminist ración Cent ral, Reg ional y Local,docentes unive rs itarios , expertos en la materia, ent reot ros ;Que, en este orden de ideas, se ha culminado e lproceso de d ifus ión,socializacióny perfeccionamiento delos citados proyectos normat ivos , que versan sobre lass iguientes materias : i) Manualde Levantamiento Catast ralUrbano ; ii) Manual de Levantamiento Catast ral Rural; iii)Manual de Protoco lo de Actuación en e l LevantamientoCatast ral; iv ) Manual de Mantenimiento Catast ral; v )Manual de Actualización Catast ral y v i) EstándaresCartográficos Aplicados al Catast ro ; en consecuencia,corresponde su aprobación;Que, en efecto , en la ses ión de l Consejo Nacional deCatast ro de fecha 19 de d iciembre de 2012, se aprobópor unanimidad los citados manuales catast rales ,que cont ribuirán a la estandarización y mejora de lasmetodo logías y proced imientos de l levantamiento ,mantenimiento y actualización catast ral;
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Artículo 1°.-

Aprobar los Manuales de LevantamientoCatast ral Urbano, Levantamiento Catast ral Rural,Protoco lo de Actuación en e l Levantamiento Catast ral,Mantenimiento Catast ral, Actualización Catast ral yEstándares Cartográficos Aplicados al Catast ro , quedeberán cumplir las Ent idades Generadoras de Catast rode l Perú
Artículo 2°.-

Las Ent idades Generadoras deCatast ro son las responsables de la co rrecta aplicacióny cumplimiento de lo d ispuesto por la presente reso luciónde acuerdo asu competencia.
Artículo 3°.- 

La presente reso lución y los manualesaprobados serán publicados en la pág ina web de laSUNARP (www.sunarp.gob.pe), de l Sistema NacionalIntegrado de Información Catast ral Pred ial–SNCP (www.sncp.gob.pe) y en e l portal de l Estado Peruano (www.peru.gob.pe).
Artículo 4°.-

La presente reso lución ent ra en v igenciaa part ir de l d ía s iguiente de su publicación en e l DiarioOficial El Peruano.Regíst rese, comuníquese y publíquese.MARIO SOLARIOZERPASuperintendente Nacional de losReg ist ros Públicos – SUNARP.Pres idente de l Consejo Nacionalde Catast ro – SNCP.
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RESOLUCIÓN  N° 05-2012-CNC/SNCPLima, 26 de d iciembre de 2012VISTO,e l info rme N° 029J2012JSUNARP/ST mediantee l cual la Secretaría Técnica de l Sistema Integrado deInformación Catast ral Pred ial ]SNCP, e leva al Pres identede l Concejo Nacional de Catast ro , la propuesta demodificación de l fo rmato de Hoja Info rmat iva Catast ralUrbano, e l Anexo de Cot itularidad y su respect ivoinst ruct ivo ;CONSIDERANDO:Que, mediante Ley N° 28294 , se crea e l SistemaNacional Integrado de Catast ro y su v inculación cone l Reg ist ro de Pred ios – SNCP, con la finalidad deregular la integ ración y unificación de los estándares,nomenclaturas y procesos técnicos de las d ife rentesent idades gene radoras de catast ro en e l País , a efectosde conso lidar la información catast ral y las característ icasde los pred ios y/o derechos sobre éstos .Que, de conformidad con e l art ículo 8° de la Ley N°28294, es función de l Consejo Nacional de Catast ro de lSNCP aprobar las d irect ivas de cumplimiento obligatoriopara laejecuciónde las act iv idades de catast ro de pred ioso derechos sobre éstos , as í como emit ir las normas parala integración catast ral y suv inculación cone l Reg ist ro dePred ios , de acuerdo con los lite rales b) y d) de l referidoart ículo .Que, mediante Reso lución N° 01J2009JSNCP/CNCpublicadaene l Diario Oficial El Peruano e l 18.10.2009,seaprobó la Direct iva N° 03J2009JSNCP/ST que establece,ent re ot ros , e l fo rmato de la Hoja Informat iva Catast ralUrbano.Que, de las evaluaciones efectuadas, resultaconveniente adecuar e l citado formato para comprenderno so lo a los lotes s ino también a las secciones depropiedad exclus iva, sobre las que recae también laas ignación de l CUC. Además, incorporar su inst ruct ivo

que facilite e l correcto llenado y uso por parte de lasent idades generadoras de catast ro .Que , de acuerdo con las competencias reguladasen e l art ículo 8° de la Ley N° 28294, e l Consejo Nacionalde Catast ro en su ses ión de fecha 19/12/2012 aco rdóaprobar lamodificaciónde l Formato de laHoja Informat ivaCatast ral Urbano, e l Anexo de Cot itularidad e incluir surespect ivo inst ruct ivo .Que , estando a lo acordado por e l Consejo Nacionalde Catast ro y de conformidad con lo d ispuesto en e lart ículo 7 de la Ley 28294, en concordancia con e l incisoh de l art ículo 16 de la Ley 26366;SE RESUELVE:
Artículo 1.-

Aprobar la modificación de l fo rmatode la Hoja Informat iva Catast ral Urbano, e l Anexo deCot itularidad e inco rporar su respect ivo inst ruct ivo , e lmismo que se adjunta a la presente reso lución,en calidadde anexo a).
Artículo 2.-

La presente Reso lución y e l anexo a),serán publicados en la pág inaweb de la SUNARP (www.sunarp.gob.pe), de l Sistema Nacional Integrado deInformación Catast ral Pred ial – SNCP (www.sncp.gob.pe)y en e l portal de l Estado Peruano (www.peru.gob.pe).
Artículo 3.- 

La presente Reso lución ent raen v igenciaa part ir de l d ía s iguiente de su publicación en e l DiarioOficial “El Peruano”.Regíst rese, comuníquese y publíquese.MARIO SOLARIZERPASuperintendente Nacional de losReg ist ros Públicos – SUNARP.Pres idente de l Consejo Nacional deCatast ro – SNCP.
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RESOLUCIÓN  N° 06-2012-CNC/SNCPLima, 26 de d iciembre de 2012VISTO, e l info rme N° 029J2012JSUNARPJSNCP/ST, med iante e l cual la Secretaría Técnica de l SistemaIntegrado de Información Catast ral Pred ial ]SNCP, e levaal Pres idente de l Concejo Nacional de Catast ro , lapropuesta de mod ificación de l “Formato de Solicitud deInscripciónene l Índ ice de Verificador Catast ral”;CONSIDERANDO:Que , mediante Ley N° 28294, se crea e l SistemaNacional Integrado de Catast ro y su v inculación cone l Reg ist ro de Pred ios – SNCP, con la finalidad deregular la integración y unificación de los estándares,nomenclaturas y procesos técnicos de las d ife rentesent idades Generado ras de Catast ro en e l país , a efectosde conso lidar la info rmación catast ral y las característ icasde los pred ios y/o derechos sobre éstos .Que , de conformidad con e l art ículo 8° de la LeyN° 28294, e l Consejo Nacional de Catast ro de l SNCPt iene por función aprobar las d irect ivas de cumplimientoobligatorio para laejecuciónde las act iv idades de catast rode pred ios o derechos sobre éstos , y ejercer las demásfunciones que sean necesarias para e l cumplimiento desus fines , de acuerdo con los lite rales b) e i) de l referidoart ículo .Que , mediante Reso lución N° 03J2010JSNCP/CNCpublicadaene l Diario Oficial El Peruano e l 08/12/2010,seaprobó la Direct iva N° 01J2010JSNCP/CNC “Reglamentode l Índ ice de l Verificador Catast ral”, en cuyo anexo a) seestableció un fo rmato para la inscripción, actualización yrenovación de datos de los verificadores catast rales .Que, mediante Reso luciones N° 03J2011JSNCP/CNC y N° 01J2012JSNCP/CNC se modificó la Direct ivaN° 01J2010JSNCP/CNC, a fin de incorporar en e l Índ icede Verificador Catast ral, a los profes ionales ingenierosforestales y geógrafos , respect ivamente .


